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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

Proyectos financiados con financiación europea con cargo al reparto de los
remanentes disponibles del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER): 

– Reurbanización de las calles Real Aquende, La Fuente, San Francisco e
Independencia, 1.ª fase. 

– Reurbanización de las calles Real Aquende, La Fuente, San Francisco e
Independencia, 2.ª fase. 

– Peatonalización parcial de la calle La Estación en el tramo comprendido entre calle
San Agustín y calle Cid. 

– Instalación de alumbrado público de varias partidas del proyecto de peatonalización
de la calle La Estación. 

– Suministro de hormigón para la calle La Estación. Suministro de adoquín para la
calle La Estación. 

– Suministro de mobiliario urbano para la peatonalización de la calle La Estación.

– Diversos trabajos de jardinería para la calle La Estación y calle Dos de Mayo.

– Suministro de 8 jardineras para la calle La Estación. 

– Suministro de 2 pilonas telescópicas semiautomáticas para cerrar el tráfico de la
calle Fco. Cantera, entre la calle La Estación y Ramón y Cajal. 

– Urbanización para el entorno del Teatro Apolo. 

– Trabajos de arreglos y mejoras en el Jardín Botánico como complemento a las
obras del Castillo de Miranda de Ebro y adecuación de terrazas.

En Miranda de Ebro, a 28 de octubre de 2015.

La Alcaldesa,
Aitana Hernando Ruiz
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